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En la Ciudad de Guayaquil, a del Cantón del mismo nombre, en la 

  

Provincia. del Guayas, República/del Ecuador, el dia de hoy, Martes” uno - 

de Mayo del Dos Mil Un ante mi: ABOGADO FRANCISCO 
CORONEL FLORES, . NOTARIO , VIGESIMO NOVENO _ DEL 
CANTÓN, comparece el señor INGENIERO RICCARDO DELFINI 
MATHEUS? en calidad de GERENTE GENERAL y representante legal 
de la Compañía DELFINI -17 ELTA), y además por 
estar debidamente autorizado por la Junta General Universal de Socios de 
la Compañía celebrada el veinticinco de Abril del Dos Mil Uno, s lo 
justifica con los documentos que se agregan como h ilitanteé a ésta 
escritura y manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, nayor de edad, de 
estado civil casado, de. profesión Ingeniero Mecánico; portador de su 

cédula de identidad; con dorpiilio en ésta ciudad, a quién personalmente 
conozco de lo que doy fé.- Bien instruido en la naturaleza y efectos legales 
de la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede con amplia y entera 
libertad, por los derechos que representa en su calidad ya enunciada y con 
la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar expone: Que es de su 
deseo elevar a Escritura Pública, el contenido de la presente Minuta, cuyo 
tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO:- Sírvase insertar en el 
protocolo de escrituras públicas a su cargo o, Ana de la cual conste el 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, TRANSFORMACION A 

COMPANIA ANONIMA, CONVERSION Y CODIFICACION DE 

ESTATUTO: SDE. UNA, COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, que se otorga de conformidad con las claúsulas siguientes: 
PRIMERA: COMPARECIENTE:- Comparece al otorgamiento de la 
presente escritura pública el señor INGENIERO RICCARDO BERFINI 

. MATHEUS, en calidad de Gerente General y as qe de EN 
compañía DELFINI $ CIA. LTDA. (. DELTA), y z 

 



SEGUNDA: ANTECEDENTES:- En la ciudad de Guayaquil, el cuatro - 
de Mayo dé mil novecientos sesenta y seis,/ante el doctor Jorge Jara Grau, 

Notario Segundo de 'éste 'Cántón, se constituyó una compañía de 
Responsabilidad Limitada * DELFÍNI £ CIA. LTDA. (DELTA) con un 
capital social de DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en doscientas 
Participaciones 'sociales “de” un mil 'sucres cada una, la misma que se 
inscribió en el' Registro Mercantil, el diez de Mayo de mil novecientos 
sesenta y seís.- Le. reformaron los Estatutos Sociales de la Compañía, en 
las formas constantes en las' Escrituras Públicas celebradas el cuatro de 
Enero de mil novecientos setenta y ocho ante tte el Notario Doctor Jorge Jara 
Grau, inscrita en el Registro Mercantil, á primero de Marzo de mil 
novecientos setenta y ocho ya veinte de Abril de mil novecientos ochenta 
y uno, ante el Notario Doctor Carlos Quifñonez Velásquez e inscrita en el 

Registro Mercantil, el seís de Julio de mil hovecientos ochenta y unó.- El 
veintiseis de Agosto de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario 
Abogado Francisco Coronel Flores,¿s€ celebró la Escritura Pública de 
Aumento de Capital, Reformas y Codificación de Estatutos, inscrita en el 
Registro Mercantil, el veintisels de Octubrá de mil riovecientos ochenta y 
uno; De Doscientos Mil Sucres a Diéz Millones de Sucres, dividido en diez 
inil Participaciones sociales de un mil sucres cada iina.S El ocho de Mayo 

de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Vigésimo Noveno del 
Cantón, Abogado Francisco Coronel Florés, se celebró la Escritura Pública 
de Aumento de Capital ' y Reforma del Estatuto Social, inscrita en el 
Registro Mercantil, el veintisiete de Octubré de mil novecientos ochenta y 
siete; de Diez Millones de Suctes' a CUARENTA MILLONES DE 
SUCRES, dividido en cuarentá mil Participaciones sociales de un mil 
sucres cada una.- El cinco de noviembre de mil novecientos noventa, ante 

el Notario Vigésimo Noveno del Cantón, Abogado Francisco Coronel 
Flores, se celebró la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 
del Estatuto Social, inscrita en el Registro Mercantil, el veinticuatro de 
Julio de mil novecientos noventa y uno; de Cuarenta a Millones de Sucres a 
CIENTO OCHENTA MILLONES DE SUCRES, "dividido en ciento 
ochenta mil Participaciones Sociales de un mil sucres cada uña- El 
veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón, Abogado Francisco Coronel Flores, se 
celebró la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 
Social, inscrita en el Registro Mercantil, el veintiseís de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve; de Cientos Ochenta Millones de Sucres a 
DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DÉ SUCRES, dividido en doscientas 
diez mil Participaciones sociales de un “mil sucres cada una. TERCERA: 
CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, TRANSFORMACION,
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Noviembre 14 del 2000 CC Guayaquil, 

Señor Ingeniero 

RICCARDO ENRICO DELFINEMATHEUS 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Nos es grato comunicarló a uster jue la Junta General de Socios de DELFINT £ CIA. 
LTDA. (DELTA) en sesión gélebrada el 13 de 0 do del 2000, resolvió clegirlo 

      

  

   

GERENTE GENERAL. de la Compañía, por el lapso ñas, contados a partir de la 
aceptación del cargo, asumiendo por lo tanto la Fentación, legal, judicial y 
extrajudicial, individualmente de la compañía, en todos los actos y contratos que celebre la 
misma, teniendo además las atribuciones que le concede los articulos Séptimo, Décimo 
Octavo, Décimo Noveno y Vigésimo de los Estatutos Sociales, según consta en la Escritu > 
Pública de Aumento de Capital, Reformas y Codificación de Estatutos. cclebrada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón, Abogado Francisco Coronel Flores, el 26 de Agosto 
de 1981, e inscrita en el Registro Mercantil, el 26 de Octubre de 1981. A 

Al comunicarle a usted, este particular aprovecho la oportunidadgára presentarle nuestras 
sinceras felicitaciones por tan merecida designación 

Atentamente, y 

VS 
ING. RICCARDO DELFINUMECHELAE! Y 

PRESIDENTE de la Junta General de 

Socios de DELFINES CIA.LTDA. (DELTA) 

  

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL — de  DELFINT £ 

   lidad ecuatoriana, portador de la C.1. 4 0908932288 y domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil, Ciudadela Santa Cecilia Av. Central y Calle República Villa 

. Guayaquil, Noviembic 14 del 2000 Y 

. o. A no “a y 

Lore Ge 2. e E 
JE ING. RICCARDO ENRICO DELFINI MATH 

  



ha O IM RAIN 
CANINO! CALLA AQUI. 

Jem "a presente feel apreta imserita este nombramiento de 
DGA La? do A AI 

GERENTE GENERAL dle Ten compa DRA NIENT Re CIA. FDA. (DEUCA), a 

farvapr aller, RICCARDO ENRICO DELFINT MAÚHEUS, folio 87.413,.. 

Regíistmo Mercamiil múmero 24. oño, Repertorio múámero 30. 972, 

Se archivan los comprobantes de,, Pago por los impu tos 

respretivos. Goayaaaíál, sicto de Diciembre" den des ami. 
tooo con des 

alo úl naa e 
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(Cmura / . sn aut 

Vende MO ADE : e a RM 

lios .  NESSRTA IO SIMA NOVENA DEL cabron buaraoulL M, 
s +4 comMiwmidad con lo que dispone. el Art. 18. >> 
pros "Numeral 5 de la Ley Notarial vigente, Doy, fej que 

la copia precedente que consta de: “> fojas es' 
exaclo al documento que se me CTN Doy la 

Duayaquil,._.do 2 8 FEB 2001)
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL SLEBR DE LA 

COMPAÑÍA DE £ CIA. LTDA. (DELTAx CELEBRADA EL 
'VEINTICINCO.DE AB L:DOS MIL UNO 0.000 o 0 

ANT 10 pe SM el 5 4 
AS AOS OO AMA AA 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticincodías del mes, de Abri el Dos 
Mil Uno, 4 las 17H00, en el Jocal. gocial..c de la compañía, ubicado en las 

calles Avda. Miguel H.. Alcívar, Edificio Forte: Del Norte, , Piso 7, oficina 
704, se reunén!. ls os de la.Compañía, DELFINI, de cu LTDA. 

'D PS «IN CCARDO. DELFINÍ MECHELLI Y su £ónyuge 
do ELVIRA MATHEUS PONCE DE¡DELEINI, propistarios de 

- 157.500... Participaciones sociales;de un mil, sucres ¡cada ; 
- ELVIRA: DELFINI.DB SAENZ,, pro Us de 26, 250; Participaciones 

Sotiales de un mil sucres; cada; una; 4 RICCARDO, ENRICO 
-MATHEUS,. » propietario, de. 26.250 Participaciones, sociales , de. un, mil 
sucres catla una; - Se halla reúnido la totalidad del capital social suscrito, y 
pagádo de la-compañia - 1os:¡Spcios porianimidad deciden : instalarse en 
-Junta General Universal: de, Socios, «poimninida ¿con lo. decido en 

: él Artículo Doscientos Treinta y ¡Ocho dela Ley, de Comp: las vigente y el 
- Estatuto Social, estando además, por, unanimidad de acuerdo en los puntos_- 
a * tratarse; . -cual CS; :- ¡GAMBIOQ.... ¡Dl q, MINACÍON. SOCIAL; 

-TRANSFORMACION. EN, COMPAÑÍA;¡¡AÑO, _ CONVERSION, Y 
, CODIFICACION DE: TATU, DELA. COMPAÑ A.DELFINI é: CÍA. 

- LTDA: (DBLTA).-..88. instala, la sesión, bajo. la Presidencia de, su titular 
señora Maria Elvira Mateus de Delfini y actúa qomg,Segretario « el Gerente 

: Genetal señor Ingeniero Riccardo, Delfini Matheus.- La Presidenta pide que 
- el señor Secretario constata el quórum reglamentario, y;se dé cumplimiento 

- gon! lass demás formalidades,» legales | y, 1 astafufarigs.- , Hecho; lo -cual, la 
presidenta: declara instalada la. sesión: para ,coppeer. el, primer; punto, del 

* Order del' día, cual tes; CAMBIO DE LA, DENOMINAGION ¡SOCIAL A 

DELTA-DELFINI > $e: CIA: 4S:A. Y ¿SU y TRANSFORMACION ; EN 
' COMPAÑÍA 'ANONIMA.<El señor Ingeniero; Riccardo ¡Delfini,Mechejli, 

**pide lá Balebrao e:indica que por: el- giro operacional: de la compañía es E cu fora 
'necesari ormarla en sociedad anónima, por lo tanto, la compañía se 

' denominará en: lo postérior. DELTA/DBLFINI,8 CIA., S.A... El señor Combo de 
Riccardo Delfini Matheus, :indica que la moción presentada la apoya . y es na 

-' aprobada por unahimi ot.lb, tanto la claúsula Segunda del Estatuto an ena 
»socialy queda reformada en;el sentida indicado, Debiendo constar .tal 

eforma en lá nueva codicación o Eresidenta. de la, Junta pide al señor 

Por o 
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AO A ILMO FAA A LLC 

PORO O) OA O RA rra 
Ja palabra y expresa' qUe' es' Hecésátidl 'EonVértit! el! dapital” Social “de la 
compafita, de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES a OCHO 

MIL CUATROCIENT OS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Mociófi q qué és apoyada” pot lá beñora Elvira Delfini de Sáenz, 
con la indicación!''“de que las! párticipaciorles” sociales téngah'un valor!de 

  

: CINCUENTA DOLARES do una y tbmo la Compañía se transforma los 
titulos acciohes tendráh lgué al'vdór, Esto eb, cineuente 'dólares cada turia; 
'Motción' que es Up oyada! y ddebdda! pór 'unánimidad. Por lo: tanto]: el 
ARTICULOS a del Mc (Sc lua! tfatd' dell Capital; queda 

o reforttado! Debiéndo' tonstit tul réfotrita en la nueva Codificación La 
“Presidente 'de la Juita pi que el Sécretarió de lectura ul biguiente' punto 
del orden del día, cual ¿£: LE Yeforma y Códificación del Estatito: Pide la 
palabra el señor Riéctitdd' De Dethini" y Expresa Yue tomo consecuéricid de la 
transformación de la tompañic la! que 'Generil: de Socios débe resolver 
sobre la réforima integral y Codificación dél Estatuto Social que figé hoy la 

: Coripañila, ast' como taria lo” aprobación el: proyebto : del Estatuto 
Social y y, su Codificación: que ' debéra tejirient el futuro a DELTA-DELFINI 
Ze CÍA. S.A: 'Eñ consecuencia” ld' Junta Géneral luego: de deliberar al 

Medal 
] respecto 1 resuelve con el voto imánimtl '4é/todos los socios concurrentes 
derogar integidmente, el Estatuto Sotidl Y leldos' y discitidos los artículos 
que conformán el proyecto cotréspondiénte al' Estatuto Súciál, * resuelve 

“Con el voto tináhime de todos 108 'sbelos hprobar el siguiente 'estátuto social 

. Cuén 

Duplo * 

que, deberá'r ¡regir en'él futiito"e la Compáñía DELTA-DELFINI 2: CIA, 
S.A. una vez que se" Tommalics eghihente: Ta reformá :y' codificación 

a 
Demonio -D 

  

acordada | por la Juntia Gener?" ESTATUTOS" DE:LA COMPAÑÍA 
ANONIMA * DELTA-DELFINI "2" |CIA:,> + S:A.ie + CAPITULO 
PRIMERO: ''DENOMINACION OBJETIVA, : OBJETO SOCIAL, 
NACIONALIDAD)! PLAZO,-'/ V¡HIARTICULO :' PRIMERO: 
DENOMINACION OBJETIVA: La denóminación de'la compañía es 

¿SiAl, 'lá misma ¿qué se regirá por la Ley de 

Compañfas y | posición dtie consta ertjeste Estatuto. -- ARTICULO 
'SEGUNDOL OBE “'SOCIALE: > Lar: compañía: $e : dedicará 

" principalmente” a las actividadel 'qúe se 'estipulán a continuación y. a. la 
celebración de todos los ctos' y ¡corttratob que :tenghñ :reláción 'con estas 
“actividades?” “PRIMER” - 1 Actividbdes' iidustriales;- tales! como; la 

    

: ""fabiicáción y el ensamb > dé trláquinas para procesó y partes de. estas: 
tubos y 'donductos par  lHquidos os Y gases, ittercambiadores «de: calor,” 
calderas; homos'* y 'sinulares1turbo "máquinas incluyendo» bombas, 

"ventiladores, tibbihas: y 'siinilares, 'trarisportadores,' elevadores, grúas y 
similares, silos y ta:., =s de almacenamientos y sus accesorios; sistemas y 

componentes de sistemas de refiigeración y acondicionamiento de aire-



  

yA 
Actividades técnicas y de construcción, tales: % o: 

       

  
  

    

  

| | ción « Ro ac clase dd edificios, "pudñtey y similares; inalciones 
y, montaje de n lótémdas Uédfficas'F"mEcánicos el heneral; y: la 
rioicació de sg pr ec yhl A 'operkeió it"de' estos; TERCERO)» 
Actividades "comercial IIA Le HAPoALIóN y “expohtación ¡de 
máquinas, EA neldiatdd "Y" Lt póneineselciondos ¿onr:las 
actividades industri les" yde! la "gohSthieeióH! >! compra: y vente! y 
coerción, de dec Eat los * Euipos y materiales: y: los 
comporientes, de e Bra quer fabrica” la” empresba;:las 
as o Y dad ¿prezaribclones! Y "ARTÍCULO" TERCERO!- 

  

NACIO! 0alian YD pOmettao: a EÓMplTO eS de nacionalidad 
coo 2d ene su dEmicio' pAntipul en 18 ciudad “de: Guayaquil, 

iO 

,es, de, CÍN 
  RTO) 1'$1 plazóde duración de la-tompañía 

a OMS ¿Yhs "Glbursaley dletro ler fuera -del: 'pals)- 

'ACAÑOS' idol og la Fest 00 Inscripción el   

presente ¡Contrato 8 social eh el Regist Bistro Mel atitil: pudiendo" prorrogarselo 

¡ POR, perio 
Apo, 

dos iguales a E dntitipaddmbnt) ley acuerdo a lo 
en de Q Pngábtds o' o resolucion 'E£ptesa de ¡la: Junta 

Al cid 1 ÓN 5 APYTULO? SEGUNDO' DEL CAPITAL 
“ATTO ELO SUSCRITO PAGADO: ARTICULO QUINTO»- 
DEL C CAPLLAL AUTORIZADO Y SUSCRIFO:: El Capital Autorizado 

UE   
  
  

, de, la, Mn añía espia CYSEIS? MID'OCHOCIENTOS ¡DOLARES: DE C 
“LOS, . Es 

  

«CN 
com Lb pal añía 

. ESTADO 
in 

    cd $" DR" AMERICA] 1 representado» por 
by TREÍNTA SEIS Aetóes 'Róminitivas y: ordinarias: de 

coa Doa ¿da uh y e Capital suscrito y: pagado: de ¡la 
  

€ 

Ú 

a: Quilonio 

es de SEO MIL” CUATROCIENTOS DOLARES -DE' LOS Gp SuaciTO 
CA" dividido et! CIENTOS SESENTA ] 

QCHQ decicion holataliva Y ordditiabios Ue (Ebert! Dólares cada 
. ¡Mumezadas « del cer o CEto Cero rió" CIAO Sebeita y Odllo inclusive. « Los 
títulos de 

  

as sel mal cafecito lad'detlaladiones exigidal por:ld-Ley y 
“Hevarán, 1 las es dd BresideMts y "el Gerénte Generar ARTICULO 

EXTO:- - DE LA TRIBUCIO: "DE UTILIDADES: La distribución 

104 HuLonbukir 

8 O: 

de X4s ¡utilidades ' pep 1" E Hára e dE plogorción al. valor de: ¡las 

| CER ? acejon Ps y UoDEL>! GOBIERNO, 
AD O rc DE LACOMPAÑÍA.- 
ARI ÍCULO SEPTIMO: '1' 

Ed 

|  FUPrEmO de oc d: 
eoRvocad ados y reúnid os y1 son give tome de conformidad con 

, obligán a 19488 los ACUBRIZAI presentes "y" husentesciTo 
t 

. OS Side 

15 pero 

1 

e accionistas ie Tepres2ntar tado de ta 

    (d-GandráldeLA écfoniótas e'el:órgano 
8 fu lmladáporlos! Accionistas ' legalmente 

      
pala o lseildrda cel "tira "COnVOcanOrIe” de e 

HROGDIO (9 nonmarsbienoo 12. a pom pe b- 

Loa 
yA,



CA 

pagado. 

“, AA PST) 

segunda copvogatona, 50101 
presehtes,: debiendo expresargs., ph. en. a a, respec ectiva 
detisiones'de la Junta. General, se adoptarán y or 

ob Yo Pron eN 

    

Pob los. de actiodidia 
a el nletero d e Y 9 i 

a, convo dt." Las 
mayoria abs lts de Votos 

del capital: pagado :COnCuImEntes,” y 
Generales- son, ordinarias, Puto : AriOgG, Las ord 
obligatoriamente, por lo menos, ya, vez, pl, año, dentro, 

01H 

    

       

    

posteriores ala: finalización, del ejercigio ¡apomámieo de 
vá! 

considerar. los, asuntos cseopifcados, mn 
del ¡Articulo Doscientos Ppignta y Tres, e, la Ley d 
¡otro puntualizado, enel. orden, del dar 805 

extraordinarips ex cualquicr,époga, el año, 
las «Juntás ¡Generales ,sólg podrán, tratarse 
'conyocatoria,'. bajo. .sanción,. de ¡n 
: CONVOCATORIAS:3 ¿¡Las. da mediar Gch 
: éttación: privada. y. escrita, debiendo, E de Fa30, Pe NGN Sa 
«convocatoria, y el dig, de la unión “La: sanyacato ona. 
hecha:Ipar el «Gerente, General, ppr, propla, fpicjas 
'Actlónista d No aaa qr io menos 
ciéñtórdef capital) social ANP obstante ns 

q SW 

ld Horse 19, asuntos 

5U 

  

  entenderá conyocada y válidamente e 
'dentrb ¡del territorio nacional, .siepppre ia 

' Accionistas que representen lartotalidad del on 

- cualquiera «delas :asistentes: puede; PPonsrSsq p, 
! sobré!-.1bs -oules; +no. 56, yconsidgng. ¿Pulpo 
r ARTICULO ¡DECIMO.-,¡La. A: yA 
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9 em 
cren. convo 

    

9 se, Encontraren pré 
tal pagado de la 

* !que:dichos accionistas esten acordes, emos y Ale tra 
"!para constancia firmar todos sl jacta bajo Leica s liga, 

pu ¡ de 1 

Pm 

OCTAVO: Las als 
po as $e alien 

os tres miéses 
lec pata 

de y ali quier 

Frállo dn 
nstant NOVENO la 3 

e 
ya, oa P 

a ponte yde 
de 

De jas y. hi és 

do da dé él 

ener 

  er sente 

¿sociedad y 
se debje 

is 

s asu uh 

A ES 
ésidid 

-i Presidente. de la Sociedad y: como Se Ano. Actuará e 13 ce Le bn 
¡ A falta de Presidente o. de. Gerente, Gen De eel cs edades lo la 

C petsohii'gue los concurrentes; sn con.. er de ad-hoc.- De Cada 
sesión 'se.levantará ama pete ntviemdin py op el | acta y | los 

-*dodumehtos! anexos sq formará. yn expe pi - La a ee, Vevártari arán a 
-“'riágalat )en hojas: ¡debi nentey foliad adas por el rte 

-'¡Geherale ARTICULO (DEGEMQ. FRIMER sv ECIONES Y 
"DEBERES: DE. LA/ JUNTA, GENERAL: 4 cite PO Presidénte al 
-'Gertente General: y al Comisario de laycompañija; b) ceptar las ceba o 
«renuncias» de. losinombradpsÉ acionegos, y JEMOY alo cuido los ¿stime 

conveniente] ijar-las, TEemuneniones, Pi SY. viáticos qe Jos - 
| mismos funcionarios mencionados y, astgnarles gast 
'+lo éstimard -bonvénicnto; ($) ¿Conoger., 195 estad 

Gerente General someta “a su consideració 

  

    

de 1€] Aptos si



   
, Utilidad ar orcen 
' Formación del foi A TI. cen de e decenas! 

i z €, "e ] 

, formación E ad 118 dios ción, E) Dikpibñer el 
ñ jento ¡de gucursaled ae rl Sc dé có jotmidad cor la 

ye Hu" PS Ja ¿ unto bes 

Len copos y ¿elo ps cl dl qué sómietán ds 
¡ consideración, € | Geren € "el Pres Y "el Comisario; i) 

E A dl ¿o LOL, 1D Are 02451 pp Aprobar. dl co ci isminuci el ta $0 Day la “réloimá o 
modificación, del presente estábata, ¡| Jolerplerár e ¿lo ¡ orita, las 

E: et A EN a cio ds anti cifinda y 
reactivación, .de la co cra Ln los cáso e Mesias o Crehf táritas 

+ RO ) A bolt 

OS ba 
com añia lo rr ui dre sde éincó “iniétiblos 

P pi e na daa gno al Presto nó: idirá_x AL 
. incluido ¡el Presidente ts E Ae e pre 
. Gener ,¿dgidos de cono Lo y simo 
EVARTOS DEL PIRECAS a SEGU 

, , Directorio. se inte va la Juntá Gen 

¡Accionistas, de ada co de en el litéral | 119) del ardénlo 
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le A L 2d y 3 ¡2 Hao ds A 

décimo pomeroprpced recédénte yes , : E 2 PP rkirico Pata dos de los 
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"ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDOS La” Jutitis General: de Accionistas 
-tiombrará un Cuthisarid el Mismo" qué labrará dos años eniel: ejercicio de 

iciontls, 'phidicridó ¡ger reelegido" indefinidaniónte.- Él! Comisario 
lenta took lo8 derecho! vBlIBtbionea y responsabilidades señaladas por_- 
“la 'Ley, ¿ste Estatuto y 18% que resolviére la Junta! General de ¡Aocionistas. - 
"CAPITULO "*'"OCTA VO? "3 DISPOSICIONES”! GENERALES: 
” ARTICULO! *VIGESIMO*39 TERCEROp: APROBACION DE 
BALÁNCE: No podrán ser aprobisios hingún balance; sin previa informe 

' del'Comisarió'4 dibposición del tual$e ponidráh dichos balances, asi:toirio 
"las cuénitas y docutiientos ebrrespohdientss, por:lo'menos qlirice días de la 
"fechalétí qué se réutitta laiJunta' Genéral de Accionistas que los Conocerá, 
“ARTICULO VIGESIMO “CUARTO; -DEL FONDO : DE RESERVA 
"LEGAL: "De 1487 utilidades líquidas! y vrealizadas anuales, -'anté de. .su 
distribución, 'se destinará url pottentaje no menofde uh diez por ciento 
destinado a'fórmar"6l fúndo'de reserva legal: hasta: que: este pleance por:lo 
menos el cincuenta por ciento del capital social.-” ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO: ACCESO A LOS LIBROS:- La inspección y 
“conocimientos de los libros y cuentas de la compafila, sus cajas, carteras, 

documentos y escritos en general, solo podrá permitirse a las entidades o 
autoridades que fengári fácultades párd ¿16 VE vittud de'contrato opor 
disposición de la"Ley.Los Accionistas podrán' solicitar copiasrde:los 
docuiriéntós de ld'Cómpañia, en la forma prevista en el Articulo Quince de 
la Ley de  Compañías.- "ARTÍCULO  VIGESIMO SEXTO: 
PRORROGA DE FUNCIONES. El. Presidente, Gerente _ General, 
Gerentes y Comisario, continuarán en el ejercicio de sus funciones, aún 
cuándo se hlibiére Sumlido el plazo párt el dul fuétori elegidos hasta'que 
sean legalmente regriplazados, salvo el caso de destituciói.- ARTICULO 
VIGESIMO SEPTIMO. NORMAS SUPLETORIAS:- En todo aquello 

que no estuviere previsto en el presente Estatuto, la compañía se sujetará a 
la Ley de Compañías vigente y demás leyes pertinentes2” CAPITULO 
NOVENO: DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN: ARTICULO 
VIGESIMO OCTAVO: DISOLUCION Y LIQUIDACION:- En todo 

lo que se refiere a la disolución o liquidación de la compañía se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Compañias debiendo la Junta General resolver si 
actúa como liquidador el Gerente General de la Compañíla o si designa a 
otro u otras onas para el efecto, fijándoles sus atribuciones y 
facultades.- "ARTICULO VIGESIMO NOVENO: REFORMAS DE 
ESTATUTOS:- Toda reforma al presente Estatuto, deberá s ser resus 
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- concurrentes, se: dé: lectura, al : la que. seyaprueba, pr ynanimidad, sin 
? modificación lgtiria que'haterle, por lpque para constancia es suserite, por 
todos los Socibs: concurrentes y el Secretario, que jesrtifica,, egregándose ¡al 
expediente de la Junta,rla; copia certificada, de. ésta, jacta y, la, lista ¡de 
asistentes; éon lo-cual se levanta la.sesión siendo Jas diesipcho, horas). 
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DELFINI 8. CIA.LTDA (DELTA) 

ESTADO DE SITUACION 
30 DE ABRIL DEL 2001 

ACTIVO NS 

CORRIENTE 

CAJA Y BANCOS 31,597.37 

INVERSIONES TEMPORALES 1,941.44 

CLIENTES 42,452.21 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 17,863.55 

PROV.CUENTAS DUDOSAS (2,570.41) 

BODEGAS 315,498.99 
IMPORTACIONES EN TRANSITO 48,188.71 

VALORES PRE-PAGADOS 42,236.51 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 497,208.37 

ACCIONES 18,100.64 

INVERSION A LARGO PLAZO 15,603.43 

PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPOS 

TERRENOS 34,176.90 
EDIFICIOS 332,081.51 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 377,927.96 

MUEBLES Y ENSERES : 10,699.48 

EQUIPOS DE COMPUTACION 21,761.87 

MAQUINARIAS EN TRANSITO 117,350.13 

DEP. ACUM.COSTO-REVAL.Y CORREC. (329,819.97) 564,177.88 

OTROS ACTIVOS 4,724.56 

TOTAL ACTIVOS 74099,814.88 

a 
ING.RICCARDO DELFINI JUANA ZEVÁLLOS 

GERENTE GENERAL CONTADORA GENERAL 

REG.No. 0.10834   
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DELFINI 8. CIA.LTDA (DELTA) 

ESTADO DE SITUACION 

30 DE ABRIL DEL 2001 

PASIVO 

CORRIENTE 

PROVEEDORES DEL INTERIOR 11,843.71 
PROVEEDORES DEL EXTERIOR 26,040.34 
OTRAS CTAS-DOC.POR PAGAR 23,956.33 
GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 31,281.85 
OTROS PASIVOS CORRIENTES 79,321.55 

TOTAL PASIVO CORRIENTES 172,443.78 

PASIVO A LARGO PLAZO 

CUENTAS POR PAGAR 
MARPA 233,166.81 233,166.81 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 

PATRIMONIO 

CAPITAL 8,400.00 
RESERVA LEGAL 824.43 
RESERVAS ESPECIALES 32.17 
RESERVA DE CAPITAL 673,843.15 
UTILID.ACUM.AÑOS ANTERIORES 45,347.22 
UTILIDAD DEL EJERCICIO -24,390.03 
AJUSTES AÑOS ANTERIORES -9,852.65 694,204.29 

TOTAL PASIVO PATRIMONIO 1,099,814.88 

, 0.00 
DD) Z A > Id e tr 
ING.RICCARDODELFINI JUANA ZEVALLOS 
GERENTE GENERAL CONTADORA GENERAL 

REG.No. 0.10834 
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DELFINI 8. CIA.LTDA (DELTA) 

ESTADO DE RESULTADOS 
COMPRENDIDO DEL 1 ENERO AL 30 ABRIL DEL 2001 

QuE? 

  

TOTAL 

VENTAS 247,772.86 

MENOS: COSTO DE VENTAS 247,352.69 

MARGEN BRUTO 420.17 

GASTOS GENERALES 25,191.11 

UTILIDAD OPERACIONAL -24,770.94 

OTROS INGRESOS/EGRESOS 

INTERESES A BANCOS-PARTICULARES -2,591.64 

COMISIONES A BANCOS -364.07 

INTERESES GANADOS 25.93 

UTILIDAD EN INVERSION 2,467.65 

INGRESOS MISCELANEOS 843.04 380.91 

UTILIDAD/PERDIDA ANTES PARTICIPACION DE -24,390.03 

TRABAJADORES E IMPUESTOS A LA RENTA 

/ 

Frans Len 
ING.RICCARDO DELFIN! 

GERENTE GENERAL 
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CUADRO DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DELTA-DELFINI $8: CIA., S.A. 

El capital social de la compañía, es de OCHO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divido en 168 acciones nominativas y 
ordinarias de US$50.00 cada una, cuyos accionistas son: 

ING.RICCARDO DELFINI MECHELLI y su cónyuge MARIA ELVIRA MATEUS DE 
DELFINI, propietarios de 126 acciones nominativas y ordinarias de cincuenta dólares cada 
una. 

MARIA ELVIRA DELFINI DE SAENZ, propietario de 21 acciones nominativas de 
cincuenta dólares cada una. 

ING. RICARDO DELFIN] MATHEUS, propietario de 21 acciones nominativas y 

ordinarias de cincuenta dólares cada una. 
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ANG.RICCARDO DELPFNI MATHEUS 
GERENTE GENERAL 
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CONVERSION Y CODIFICACION DE ESTATUTOS:- La Junta 
General Universal de Socios celebrada el veinticinco, de Abril del Dos Mil 

Uno, ácordó: a)) Cambiar la denominación social de la compañía y 
transformar la compañía INI €: CIA. LTDA. (DELTA) en DELTA- 
DELFINI 4 CIA., S.Ag b) Convertir el Capital Social de la compañía, 
que es de Doscientos Diez Millones de Sucres a OCHO MIL 
CUATROCIENTOS LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

As y3 («) C£odificar el Estatuto Social<” CUARTA: 
DECLARACION. El otorgante señor Ingeniero RICCARDO DELFINI 
MATHEUS, en calidad de Gerente General y representante legal de 
DELFINI 4: CIA. LTDA. (DELTA), cumpliendo con la resolución de la 
Junta General Universal de Socios del veinticinco de Abril del Dos Mil 
Uno*declare (UnoHQ 2 se cambia la denominación social de la compañía 
DELFINI €: CIA. LTDA. (DELTA) y queda transformada en sociedad 
anónima, la mi que en el futuro se llamará .DELTA-DELFINI € _ 

CIA., S.A. Dos) Queda convertido el capital social de la compañía en 
OCHO MIL “CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

ÚNIDOS DE AMBRICAC Tres) >Que el Estatuto Social ha quedado 
reformado en los términos del Acta de Junta General Universal de Socios 
celebrada el veinticinco de Abril del Dos Mil Uno, por lo que se procede a 
codificarlo; ( Cuatro) Que he sido autorizado para canjear las 
participaciones sociales suscritas y pagadas por acciones ordinarias y 
nominativas, una vez que se legalice la transformación de la compañia. - 

Sirvase señor Notario, demás claúsulas de estilo para la validez 

de éste instrumentoX (Firmado) llegible, DOCTOR JORGE FREIRE 

EGUEZ, Abogado, Registro número Novecientos Dos.- Hasta aquí la 
Minuta que el compareciente la aprueba y Yo el Notario la eleyo a 
Escritura Pública para que surta sus efectos legales consiguientes.- Leida 

que le fué al compareciente ésta escritura integramente por mí el Notario, 
dicho otorgante se afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de 
todo lo cual doy fe.- 

7 p. DELFINI 6 CIA. LTDA. (DELTA) — 
R.U.C. mo. 0990007721001 
ING. RICCARDO DELFINI MATH (GERENTE GENERAL) 
Céd. de Ciud. no. 0908932288 

Cert. de Vot. no. —0240-295 
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Se otorgó ante mi en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA, que 
A 

sello y firmo, en 1 ciudad de Guayaquil, el mismo día y fecha de su 

celebración. 
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RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL - 

RAZON - Siento como tal, que con lecha de hov y al margen de la matriz 
de la Escritura Pública del Uno de Mayo del Dos Mil Uno. tome nota de la 
Resolución número CERO UNO-G-DIC- CERO CERO UNO UNO DOS 

CERO SEIS, emitida por el Abogado Jorge Plaza Arosemena. Intendente 

de Compañías de Guayaquil. el Once de Diciembre del dos mil uno; por lo 
que $e aprueba: a) La transformación de la compañia de responsabilidad 
Iimutada DELFINI £ CIA. LTDA. (DELTA), en una sociedad anónima 

y su cambio de denominación por la de DELTA - DELFINI « CLA. 

S.A. b) La conversión dei capital de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América: €) El capital autorizado en DIECISEIS MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ; y. d) la reforma mtegral del estatuto, constante en la 

referida escritura pública. - Dov fe - 
Guayaquil, Enero Veintidos del Dos Mil Dos.- 
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QuUuur 4 Y) 

Dra. Norma Plaza 

ADORA REGISTRO MERCANTIL 
MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

    

   

    

   
Capital autorizado y Reforma integral del estatuto, de fojas 

PEO 0953 a 2.874, número 388 del Registro Industrial y ariptad: 
ajo el número 4.953 del Repertorio.-2.- Certifico: e 

o En 
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—=éscritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuz 
dos anotaciones del contenido de esta escritura, al mar 

  

          

    

     

ye las inscripciones respectivas.- Guayaquil, catorce caga 
. ¿—Pebrero del dos mil dos.- o 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA a 

Ela REGISTRADORA MERCANTIL, e£ 

2” y CANTON GUAYAQUIL. 

TRAMITE: 59875 
LEGAL: A. AGUILAR 
AMANUENSE: S. CARRIEL 
COMPUTO: M. ALVARADO 
ANOTACION/RAZON: P. BURGOS 
REVISADO PORUgE 

    
 


